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Las leyes y la* dl*p<MBl«loaa* del Cobler. 
ao sen ebllcaterlas para la eayltal de pre. 
rlnela desde ^ae se pabllsan elelalaseale 
»a ella, y desde autre días despaespara les 
deakAspaeMes de la satasse prevlaela, (Ley 
de S de nsTleMkre de «sav.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptss. 3 Id. Tu. ra. 4
Trimeatre id.. . . 8*25 > 11*25
Seia id....................... 16*50 > 22*50
Un afio33 >45
St publica todas los dios sseepío los Domingos.

Lea le y ea, órdenes yananefos <ae se man 
dea pasile a rea lea aBeletiees edstaless se 
Laa de reaaltir al Gefe pelítleo respesUvo, 
per saya sudaeto se pasarda d les éditeras 
de los iBeaeloaeds^ perIddlees. (O denes de 
• de Abril, de S y *1 de Oclabre de tadd.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Comillaa 6, 6 tarde.—El Jefe 
Superior de Palacio al Exemo. Sr. 
Presidente del Consejode Ministros:

«En este momento, seia de la 
tarde, acaban de llegar á esta sin 
novedad SS. MM. el Hey y la Rei" 
na (q. D. g ), la Serma. Señora 
Princesa de Astúrias, y SS. AA. 
RE. las Infantas Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

SS. MM. saldrán hoy á las on- 
cey media y llegarán á las tres á 
Santander, donde después de visi
tar la Iglesia Catedral y recibir á 
las Autoridades y Corporaciones, 
te embarcarán,

S. A. R. la Princesa de Astú- 
riasy láa Serenísimas Sras. Infan
tas Doña María de la Paz y Doña 
Maria Eulalia coutinuarán en Co
millas.»

S. A. R. la Serma. Sra. Infan
ta Doña Maria Isabel continúa 
sin novedad en el Real Sitio de 
San Ildefonso,

REALES DECRETOS,
Habiendo regresado á Madrid 

el Ministro de Ultramar D. Fernan
do de León y Castillo,

Vengo en disponer que D. José 
Luis Albareda cese en el despacho 
interino de aquel Ministerio; que
dando muy satisfecho del celo, leal
tad á inteligencia con que to ha des
empeñado.

Dado en San Ildefonso á pri
mero de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Alfonso. - El 
Presidente interino del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martínez de 
Cam moa.

Habiendo regresado á Madrid 
el Ministro de Ultramar D. Fer
nando de Leon y Castillo,

Vengo en disponer se encargue 
nueváinante del despaoho de dicho 
Xipiílerio.

Dado en San Ildefonso á prime
ro de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.— El, 
Presidente interino del Consejo de 
Ministres, Arsenio Martines de 
Campos.

Ministerio de Estado.

CANCILLERIA.
Convenio de propiedad intelectual, 
celebrado entre España y Portugal 

el día 9 de A vos tu de 1880,
S. M. el Rey de España y S, M. 

el Rey de Portugal y de los Algar
bes, animados del deseo de garan
tizar de una manera más eficaz en 
sus respectivos Estados el derecho 
de propiedad sobre las obras lite
rarias, científicas y artísticas, han 
resuelto ajustar con este objeto un 
nuevo Convenio especial, y han 
nombrado por sus Plenipotencia
rios, á saber:

S. M. el Rey de España á Don 
Emilio Alcalá Galiano y Valencia, 
Conde de Casa-Valencia, Vizconde 
det Ponton, Ministro que ha sido 
de Estado, Senador del Reino,Gran 
Cruz de la Orden militar de Cristo 
de Portugal, del Medjidió de Tur
quía, Académico de número de la 
Real Academia Española y de la de 
Ciencias morales y políticas de 
Madrid, Gentil Hombre de S. M, 
etc.,etc., etc,, su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. Fidelísima;

Y S. M. el Rey de Portugal y de 
los Algarbes á D. Anselmo José 
Braamcamp, del Consejo de S. M. 
y del de Estado, Diputado de la Na- 
moa portuguesa, Gran Cruz de la 
Orden militar de Nuestro Señor Je
sucristo, y de la antigua y muy 
noble Orden de la Torre y Espada, 
4#I valor, lealtad y monto, y dt 

varias Ordenes extranjeras, etc., 
etc., etc.. Presidente del Consejo 
de Ministros, y Ministro y Secreta
rio de Estado de los Negocios Ex
tranjeros.

Los cuales, despues de haberse 
comunicado sus plenos poderes, 
hallados en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos si
guientes:

Artículo !.•
Desde el día en que el presente 

Convenio se ponga en vigor, los 
autores de obras literarias, científi
cas y artísticas, ó sus derecho-ha
bientes quejustifiqueu su derecho 
de propiedad ó de reproducción to
tal ó parcial en uno de los dos Es
tados contratantes conforme á la 
legislación del mismo, gozarán con 
esta sola condición y sin otras for
malidades de los, derechos corres
pondientes en el otro Estado, y po
drán ejercerlos en él de la misma 
manera y en las mismas condicio -, 
nes legales que los nacionales.

Estos derechos serán garantiza
dos á los autores de los dos países 
durante toda su vida, y despues de 
su fallecimiento durante 50 años á 
los herederos, donatarios, legata
rios, cesionarios ó demás derecho- 
habientes, conforme á la legisla
ción del país del difunto.

La expresión «obras literarias, 
científicas y artísticas» comprende 
los libros, folletos ú otros escritos; 
las obras dramáticas; las composi
ciones musicales y arreglos de mú
sica; tas obras de dibujo, de pintura, 
de escultura, de arquitectura, de 
grabado, las litograflas é ilustra
ciones; los mapas; los planos, dise
ños científicos, y en general toda 
producción que sea del dominio li
terario, científico ó artístico, y que 
pueda publioarse por Cualquiera de 
toe sUtomas de impreeioa ó de re* 

producción conocidos ó que se in
venten en lo sucesivo.

Los apoderados legates ó dere
cho-habientes de los autores, tra
ductores, compositores y artistas 
disfrutarán reciprocamente y en 
todos conceptos de los mismos de
rechos que se conceden por el pre
sente Convenio á los mismos auto
res, traductores, compositores y 
artistas.

Artículo 2/
Queda prohibida en cada uno de 

lus dos Estados la impresión, la 
publicación, ta venta, la exposí- 
oion, la importación y la exporta
ción de obras en idioma ó dialecto 
del otro sin autorización del pro
pietario de la obra original.

La misma prohibición se aplica 
á la representación de obras dra- 
máticasy á la ejecucien en público 
de com posiciones musicales.

Artículo 3.'
Los autores de cada uno de loa 

dos países gozarán en el otro del 
derecho exclusivo de traducción de 
sus obras durante todo el tiempo 
que el presente Convenio les con
cede derecho de propiedad sobre la 
obra original, debiéndose eonside- 
raf* por consiguiente en todos con
ceptos la publicación de una tra
ducción no autorizada como si fue
ra una reimpresión ilícita de la 
misma obra original,

Los traductores de obras anti
guas ó modernas pertenecientes al 
dominio público disfrutarán, en 
cuanto á sus traducciones, dei de
recho de propiedad, así como de las 
garantías que le son inherente*; 
pero no podrán oponerse á que las 
mismas obras sean traducidas por 
otros escrik res.

Los autores de obras dramáticas 
disfrutarán reciprocamente de los 
rabnoi derechos respecto < 1# tn-
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ducciofl 6 4 la reprêsenUcîon dô la ' 
traduocion de sua obras. *

Artículo 4.'
Las coras que se publiquen por 

entregas, así como los artículos li
terarios, cien tíficos ó críticos, las 
crónicas, novelas ó folletines, y en 
general todos los escritos que no 
sean de discusión política publica
dos en diarios ó periódicos por au
tores de uno de los dos países, no 
podrán ser reproducidos ni tradu
cidos en el otro sin la autorización 
de tos autores ó de sus derecho-ha- j 
bientes. i 

igualmente q uedan prohibidas 1 
las apropiaciones indirectas no au- * 
torizadas, tales como aplicaciones, ] 
imitaciones llamadas de buena fé, 
trascripcionear, arregló? de 'Obras ^ 

- musicalesy-yen general-todo aque- ■• 
, 11o que se tome do obras literarias,- ‘^ 

dramáticae ó Artísticas sin el con-* -¡ 
sen.ümiento del autor, ... *

, ^in embargo será recípropamen. ; 
te lícita la publicación en cada uno 
de los dos países de extractos ó de 
trozos enteros de obras de un autor 
del otro país en la lengua del origi- ■ 
nal Ó traducidos, con tal de que 
estas publicaciones sean especial
mente apropiadas y adaptadas á la 
enseñanza ó al estudio, y vayan 
acojn pañadas de notas aclaratorias 
en otra lengua distinta de aquella 
en que se hubiese publicado la obra 
original. * 

Arthmlo 5.* ’ 
Los Tribunales ordinarios se- J 

rán los encargailos en cada país de 
aplicar las penas determinadas por 
las respectivas legislaciones en los , 
casos de contravención á las dis
posiciones del presente Convenio, 
de Ia misma manera que si la in- 
fracción se hubiese cometido en 
perjuicio de una obra ó de una pro j 
duccion de origen nacional.

Artículo 6.*
Se entiende que si en cualquier 

Convenio para proteger la propie
dad intelectual se concediesen ma
yores ventajas por una de Ias dos 
Altas Partes contratantes á una 

• tercera Potencia, la otra disfrutará 
también de iguales ventajas bajo 
las mismas condiciones.

Artículo 7.’
Con objeto de facilitar la eje

cución del presente Convenio, las 
dos Altas Partes contratantes se 
obligan á comunicarse recíproca- 

• mente las leyes, decretos y regla
mentos que puedan promulgarse 
en lo sucesivo en sus respectivos 
territorios con relación al derecho 
de propiedad intelectual sobre las 
obras y producciones protegidas 
por las estipulaciones det presente 
Convenio.

Artículo 8.'
Las disposiciones del presente 

Convenio no podrán afectar por 
ningún concepto al derecho que 
pada una de 1*0 dos Attas Partes 

cofllratantés 9ô reserva éxpfésa- 
mente de permitir, vigilar ó pro
hibir con medidas legislativas óad- 
ministrativas la circulación, la re
presentación ó la exhibición de 
cualquier obra ó producción res
pecto de la cual el uno ó el otro 
Estado creyese conveniente ejercer 
este derecho.

Artículo 9,*
El presente Convenio empeza

rá á regir después del canje de las 
ratificaciones en la época que fijen 
oe común acuerdo los dos Gobier
nos contratantes.

Sus disposiciones serán aplica
bles solamente á las obras publi
cadas. representadas ó ejecutadas 
desde que se ponga en ejecución.

Sin embargo, las obras cuya 
qiropiedad al empezar á regir este 
Convenio se encontrase todavía ga- 
TADtizada por el de 5 de Agosto de 
1860, disfrutarán igualmente de 
las ventajas det actual durante la 
vida del antor y 50 años después 
de su fallecimiento; y si el autor 
hubiese ya fallecido, las disfrutarán 
por el tiempo que falte hasta com
pletar el periodo de 50 años pos
teriores al fallecimiento.

Los beneficios concedidos por 
las disposiciones del párrafo pre
cedente, respecto de las obras pu
blicadas estando vigente el Conve
nio de i860, se entenderán exclu
si va monto en favor de los autores 
de estas obras ó de sus herederos, 
y de ningún modo serán extensi
vos á los concesionarios cuyo con* 
trato sea anterior á la época en 
que empiece á regir el presente 
Convenio.

Serán tambien extensivos los 
beneficios de las disposiciones del 
presente Convenio á las obras pu
blicadas ménos de seis meses Antes 
de que sea puesto en vigor, y cuyo 
depósito y registro prescrito por 
el art. 8." del Convento de 1860 
puedan hacerse todavía en térmi
no hábil, y ésto se entenderá sin 
que tos autores estén obligados al 
cumplimiento de dichas formali
dades.

El derecho de traducción de las 
obras cuya propiedad se halle ga
rantizada todavía por el Convenio 
de 1860 al ponerse en ejecución el 
presente, limitado en aquel á cinco 
años, se prórogará del mismo mo
do que para las obras originales, y 
tal como se establece en el párrafo 
tercero de este artículo, en el caso 
de que el periodo de cinco años no 
hubiese espirado al empezar á re
gir el nuevo Convenio, ó bien si 
espirado ya no se hubiese publica
do posteriormente alguna traduc
ción no autorizada.

En el caso de que so hubiese 
publicado alguna traducción sin 
autorización del autor después de 
haber espirado dicho periodo de 
cinco sfios. y Antes de ponerse es

Vigor el nuayo Convenio, la publi
cación de tbs eulciunes sucesivas 
de esta tradnecion no constituirá 
fraude, pero no podrán publicarse 
otras traducciones sin el consen
timiento del autor ó de su derecho- 
habiente durante el plazo fijado 
para el goce de la propiedad de la 
obra original.

Artículo 10,
Este Convenio regirá durante 

un periodo de seis años. A contar 
desde el día en que se ponga en vi
gor,y sus efectos continuarán has
ta que haya sido denunciado por 
una ú otra de las Altas Partes con
tratantes, y durante un año des
pués de la denuncia.

Las Altas Partes contratantes 
ee reservan la facultad dé lútroclu- ' 
cir, de común acuerdo, en el pre-* 
sente Convenio cualquiera mejora 
ó modificación que la «xperiencia. 
demostrase sor conveniente.

i Artícuíoll.
[ EI presente Convenio será rati

ficado, y las ratificaciones se can
jearán en Lisbo^ tan pronto como 
sea porible..

[ En fé de Io cual los respectivos 
' Plenipotenciarios lo han firmado, 
' poniendo en éi el sello de sus amine. 
' Hecho en Lisboa por duplicado 
, á 6 de Agosto de 1880 =(L, S.)=

El Conde de Casa-Velencia =(L.S.) 
=Anselmo José Braamcamp.

1 Protocolo adicional.
' En el acto de canjear las rati

ficaciones del Convenio de Propie- 
" dad literaria, científica y artística 

de 9 de Agosto de 1880, los res- 
pectivos Plenipotenciarios, compe- 

: ten te men te aurizados, con objeto 
de facilitar su ejecución, han.fir
mado la declaración siguiente, que 
será obligatoria como si formara 
parte de dicho Convenio:

¡ Los Gobiernos de España y Por
tugal se obligan á enviarse reci
procamente á fin de cada trimes
tre la lista de las obras respecto 
de las cuales les autores ó sus da- 
recho-habientes hayan justificado 
en aquel periodo su derecho de 
propiedad ó de reproducción total 
ó parcial con arreglo á la legisla
ción del país. Estas listas se publi
carán dentro del mes siguiente al 
día de su recepción, en el <Diario 
do Gobernó las remitidas al Go
bierno portugués, y en la «Gaceta 
de .Madrid» las enviadas al Gobier
no español. .

En seguida han leído aten ta
mén te las ratificaciones; y hallán
dolas en buena y debida forma, 
han procedido al respectivo canje.

Enfédolo cual:los infrascritos 
han extendido el presente Proto
colo por duplicado, y lo. han firma
do y sellado con sus respectivos 
sellos en Lisboa á 4 de Julio de 
1881..-(L. S.)—Juan Valera. *- 
(L. S.j-Ernesto Rodolfo- Huitge 
Ribeiro.

Por un éambÍo do notas entré 
los Gobiernos de España y Portu
gal se ha fijado el día I.* de Agosto 
de 1881 para poner en vigor el an
terior Convenio.

Gobierno civil do la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1420.
Encargo A lus señores Alcaldes 

da los pueblos de esta provincif:, 
Guardia civil y demas dependien
tes de mí autoridad, procedan A la 
busca de las caballerías que A con
tinuación so expresan,«que fueron 
sustraidas la noche del 21 al 22 
del pasado Julio, del sitio llamado 
ErilTaVfíe SañÍa *Áuá,'‘término de 
q*MmVd^ Rio; y císo "dé ser h.a6i- 
da3-las*ptîïldràii A'dlspôsicion del 
J-uez^de primera- rnstaneifrde Posa 
daSj-aeí-coaio- las personas en cu
yo.,podar se enouenlrení si no ofre
cieren las garantías necesarias.

Señas.
Ün burro rúrio oscuro, media

no, cinco años, y con los ojos llo
rosos.

Un mulo cerrado, mohino, con 
la marca.

Uña burra rubia clara, médip- 
na, Agostiza, con un lunar negro 
dél tamaño dé un napoleón en una 
de tas tablas riel pescuezo.

Un burro.negro, mediano, ca
pón, en la cruz un desollón y un 
poco gacho.

córdoba 8 de .Agosto de 1881.
El Gobernador, 

José Ptutory .Ua^an.

Núm. 1421.
Encargo ¡i los señores Alcaldes 

de }os pueblo^; de esta>provincia, 
Ouarriia civil y riemas dependien- 
tes demi autoridad, procedan A la 
busca y captura de dos Individuos 
de las señas que abajo se expre
san, y caso doler habidos ios-pon- 
drán á disposicjoa del señor Juez 
de primera instanda de Arcos, así 
como las caballerías que robaron 
la noche del 29 de Julio ultimo, 
cuya bu3¿a tamhien se iuteresa.

^ñas de los individuos.
Uu hombre como da 551 años, 

estatura regular, delgado.
Otro como de treinta y. cinco 

años, grueso y alto;. vestidos am
bos con pantalón de verano oscu
ro, chaqueta de lo, mismo y^om- 
breroa negros.

.Señas de las. caballerías.:
Un mulo entrecojo con- cuatro 

años.
Otro pardo oscuro, da sieip 

años, mai ca pado.
- Otro" pardo, cénceno, de cuatro 
anos. ......... '

Una muta de cuatro años, ne
gra oerbuna; todas de i^gatar al
zada y con hierro: '-

Córdoba 0 de Agostó de 1881, 
El Gobernador, 

José Pastor y ^ia^an.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. IWâ.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba»

SACÎMÎEVTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Julio de 1381«

Córdoba 1/ de Agosto de 1881,— Kl J net manicios’, José Hacer y Mora.

1

DiaS,

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VÍDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de ’‘ 
ambas clase»,

Legítimos. Ao legUiujub.

Total (1« 
vivos.

Legítimos. No legitimus.

Total de 
muertos.

< »
9 99 «a«

9 
5

■ o- 

«

3 
£ 
•

n

B 

9 
ti •

•

< 
P»

CP

« 
5 

9"

O 
OI

o 

í» 5 

a

9 
S

9
3

o 
y

21 4 S 6 » > 6 > » > > • > > 6
2Î I 3 * * * > 4 » B > » » » A
S3 3 » 3 1 » 1 4 > > > » » > 4
24 » 1 1 » > » 1 * > » > » l
26 * > » > B > » B » > » » ■ »
26 »- 2 2 1 > 1 3 > < > > > » B S
27 2 » 2 > B 2 » P > > P P P S
28 4 1 5 » > * 3 * » » > • » 6
29 3 1 4 > > > 4 1 » > » » > » 4
30 1 9 1 » » 1 P > » > > > 1
31 > > > • > ** 1 > > > » • » > »

Total. 18 10 28 2 > 2 30 P » » » » » » 30

’ Núm. 1485
Juzgado de primera Instan* 
da od distrito, de- ta iz
quierda de estardu^ad de

Córdoba/
. . ^ . , ^ i

Don Mla^ü^^Üu^^ y CÍsbaB*’, Juez 
dé pri mera instandá^tfef efistrito 
de la izquierda de,esta .ciudad y

Hago Saber: ebmo, e,n e.ste mi 
Juzgado y por ante el,J^r^ripto 
se siguen autos ejecutivos á ins
tancia del Procurador de este cole
gio don Mçmuçl, Enriquez y Enri- 
,qnez.. por con co' de peales, en los 
cuáles está aqordado en proveído 
de veinte y siete de JjiÜqj último 

1 sacar: á pública subasta para su 
. venta, per término tío veinte dias, 

1 la casa principal número seaéntay 
cuatro moderhoi situada en la calle 
de Almonas, iioy Outierrez'de loa 
Rins, de esta ciudad, por el tipo de 

1 an aprécflo tionsíStente en ciento 
1 cuarenta y un mil novécientós rea- 
1 les, ¿ sean treinta y cinco mp cua- 
I trocientas petente./ /meo pesetas; 
1 y las condiciones para inc|icaiia su-
I basta son las sí^uieot^: ,

1.*. í^rematedebárá teuer lu-
gar eji el mejor postor el dia trein- 

, ta y uno del corriente en la sala 
audiencia de este Juzgado^ calle 
de Letrados, número veinte y seis, 
entre once y doce de pu nhañana.

2.’' No se admitirán proposicio. 
nos que no cubran las dos terceras 
partes de su valoraeionz

. 3?‘b Los postores deberás pre- 
| sentar "en el acto de la sobasta sus 
í Tospeetivas cédulas personales.
i 4.' bes mismo»' hwhbápi de con-

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Julio de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba l/ de Agosto de 1881,—gl J^e, raacioipa', iosè Hacar y More,

DIAS.

FALL. Ed BOA.

TOTAL GENERAL.VARONES. j HEMBRAS,

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL.
^Solteras. Casidas, Viudas. TOTAL.

21 4 > > 4 í 1 > 3 0
22 1 > > 1 1 > 1 2
23 > » B > 2 3 » 3 3
11 1 1 > 1 2 4
25
2«

1 
»

» 
»

» 1 
B

S » 
j 8

>
1

» 
»

>
3 3

27 1 P > 1 » 2 3
28 2 P 2 1 * > > 2
89 » > P 1 4 » 1 5 5
30 3 P 1 4 S 2 > l 3 7
31 1 ■> 1 f 1 > > 2 3

Total. . . 14 1 1 16
1 16

4 3 - 23 39

ih

signar préviamente y para tomar 
parte en la licitación^ el diez por 
ciento del tipo; de la valoración del 
prédio, para garantía del tumpli- 
mientó del remate, cuya suma se 
tendrá com Ó parte del precio de la 
Venta. '

6/ Y finalmenfe toaa vez que 
á dicha casa afeetaa vañós gravá
menes, unos prescrito», otros redi- 
midoa, pero sin haber se-pedido su 
cancelación^ y btrea Se dice están 
cancelados con posterioridad á la 
ex pedición del certificado traído del 
Registro de la Propiedad que obra 
en autos, y otros han 'dc’cancelarse 
necesariamente para la ultimaciou 
de este asunto, las posturas que se 
hagan deberán ser sin baja alguna 
por razón de dichos gravámenes, 
aceptando la dnea t^ .como se ha
lla y aparece de indicada cer^ñea- 
cion, con cuyo fin esta y dos expre
sados autos quedan de ^manifiesto 
en la Escribanía para que puedan 
ser examinados por lot qneodescen 
interesarse eta dícha VubhsW.

Y para que llegue á^coaocímien- 
to del públiCo/sy cdcpi^Wee! pt^sen- 

■ te en Gárdába’á ^rWierJ Je Agosto 
de mît péíiücientóá' odhéiiU’y uno. 
—Klaníief* tuTteÚs.—Ve ’¿rden de 
8. SÍ^'lÜ’aiueí Osuna,''
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■jiMjisnos.
Don Feérico Lopet Merino, quo 

TiTO calle de la Sillería, núm. 15, se 
encarga por una módica relribucioo 
de formar la doeumenUcion necesa
ria para el cobro de los intereses de 
las iosonpeiones nominales de laj 
renta consolidada de Espafia al 3'por 
100, espedidas ó favor de corpora- 
efones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

ANUNCIO.
De la Testamentaria del Eicmo. 

dr. Duque de Medinaceli, se arrien*  
Sao las bocas siguientes:

* ImprcaU del eDiaría Sa Oórdoba'»

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
término de Montalbán, compuesto de 
389 fanegas de tierra ae cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de SauUella.

Cortijo del Medio, término de 
Montalbán de cabida total de 334 
-fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer S’branle, térmi
no de Montalbán, que se compone 
de 36 fanegas de tierra en so tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Mbotalban, con 
cabida total de 56 fandas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, término 
de SaotaeUa, compuesto de 590 fa- 
uegas de tierra de told cabida.

Las personas que deseen intere- 
sarse ea dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas ea esta 
Administración de Monilla, hasta 
las doce de la mabana del dia 31 
del próximo mes de Agosto

Montilla iá de Julio de 1881 
—El Administrador, Caspar Gomez.

GUIA 
de los J neces municipales en materia 

criminal por
D. Vie^t VicUet y Ptr^iro, 

Jam de primera lestancia.

Esta obra so vende eo Berba tro 
Coso, num. 13, al precio de 8 rs,

Los pedidos pueden dirigirse 4 
0. Gabriel Pueyo, acompabando su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D.Termin Hernández Igle
sias.

Jefa de la Sección de Beneficen
cia ea el Ministerio de la Gobema- 
aioB.

Siposieion historico-crílica en 
est eimportante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes de 
EspaAa, obra unic^ en su género.

Coasta de seis libros, con ulili- 
sÍBOs apíndicea, algunos de documeo 
tos inéditos inte esiLtes, y dos to
mos ea 4. MQ ade de 31)0 págias 
carnerada ûa,>resioo.

Sa v nd 4 once pesetas el ejem
plar ea el domicilio del autor. Tra
vesía de la Parada, 10, 3.*  Madrid, y 
ea lea priaápalea librerías de Es-

IMCWN COOMOIfteA T COM
PLETA.

Códigos aspafloles antigana y mn- 
demoa non las últimas reformas pu
blicados bajo la diracoioo d«l limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos AbO' 
gado de ben00cencía de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma peni te no tari a, Jefe soperior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilostre colegio de Ma

drid,
45 tomos,—joña peseta el tomo! 

Proapecio.
Han sko tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilixacion 
de nuestra patria, qoe no debemos 
extrafiamoi de que neutra legis
lación tea tan naUOrme y variada 
Blementoc romanos con las Parti
das. indígenas con el Fuero Real, 
gótioos 000 el Fuero Juago, forales 
con el sinrámero de privilegios y_ 
sartas puebiat que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y otuda- 
dea, todos ellos ban venido forman
do nnestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
aetualidad. ¥ se explica este fenó
meno. eonsiderando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, A sus costumbres como 
ndivlduo. y todo lo qne se rosa A , 
noumbe A este elemento particular, 
atorado de.los pueblos, estA enoar 
gado en ellos, constituye an vida de 
tal modo, qne con dificultad aban
donan un derecho civil por oteo: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con qne cada noo de ellos tropesaba 
para derogar el anterior, 

infinidad de trabajos y lenta- 
tlvu as han emprendido para usi- 
floar nuestre legislación: tranajo 
inútil, porque no se ha oonsegnido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila - 
oion hasta el Fuero Jutgo. rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales de Justicia. {

Dado este antecedente, no cree
mos nooosario encarecer la impor- ! 
tanoia de la presente obra, que por 
SD naturalesa misma es de aquellas 
cuya neceeidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho. Mún 
ponen A peritos y legos en legisla- 
oioa; A todos lee es útil é indispen
sable tener las leyes de en patria: A 
sus jurisperitos, por so misma profe
sión; Atodos loa Ciudadanos, ¡morque 
la ignorancia delà ley no puede ale- 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid,

Varias han sido, por sata rano 
iU ediciones que se han beohode los 
Códigos^ pero quo por su excesivo 
coste no están au alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido void- 
men, A causa del IqJó de la edición, 
ten de fAoil manejo y no se pueden 
levar Alos Tribunales,para leór. en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho eonvie- 
nen. Estos ioeoavembetes y neor si- 
dados qne bemoi sentido en nuaestr/^^ 
prAotioa. nos han b^ebo oonc bir el 
penstmieoto de remediarks para 
s 10.- pre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colecoioo tefie un 
p ocio fabulosamente barato: nadie 
oabrA que no pueda fiar una peseta 
pe r un tomo do les Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder llevar tn It 
mano 6 en el bolsillo. Ademas putli- 
caremos tambien, ooleocionadas. las 
leyes modernas con sus refor-jU, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tazahos A impresiones,

Al frente de «ada Código presen- 
Ursoxos 01 resefia histórica dal aiS' 
•ai Esaha por cae de aanalm día-

MafubJoA doMpaBAfól, 11 la «ahecA 
de las leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre laí ácompafia y algunos ce- 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa qne acometemos y 'a 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos Ia indiferencia de na estro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fA en e*  auxilio que han 
de prestamos nuestros compafieros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiadas en que nos han de 
prestar an ayuda en una obra quepo- 
su interAs acometemos y que ha de 
ednndar en bien de todos.

Madrid. 4878.
Oondioiones de la publicación.
La obra constara de 25 tomos de 

100 paginas, en 8.*,  buen papel ex 
Miente y clarísima impresión.

Bl precio de cada tomo lerA de 
una peaeta en toda España.—Se pu- 
blicarAn doa tomos cada mes, uno do 
eyea antigaxa y otro do leyes mo- 
ernas.

No ae sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrA una 
rebaja de sois pasetaa, adquiriendo 
toda la obra por atenía y cineo 
rialas.

A loe libreros se les harAuna re 
baja de 40 por 100, tornanda desde 
10 ejemplares para arriba, y «noar- 
garse en juicio como excusa vale- 
fiara para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
Infi'aecion legal.

Se ensoribe en Madrid, Serrano 
08. A donde se dirigirAn los pedidos 
la oorra-poodeala, coa sobre al ad- 
ministrader dé la obra y en todas las 
librerías.

AVISO
4 los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Jantas Uonicipales de Amillaramien 

lo de esta Provincia.
Dou Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta*  
míen los de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróoimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
taute en esta Capital del Centro Ge- 
neral establecido ea Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bmo la direcciou 
de los Sres. D, José Marta Muñoz, y 
D. C4r los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Hegíatros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y confaccion de los oaevos ami- 
Iraramienlo». Lo que tiene el honor 
de parlici|^ 4 los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para qne valiéndose de su 
condado les sea más fácil su inteb- 

^geocia con aquél.
Advieríe también à las Juntas 

Uanicipaies, qne la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases' 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolocion eo el Minis 
lorio de Üacieoda de los recursos de 
apelación qne puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento,

Lu GoneolUs 4 que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incambencra esclosiva del Geo- 
Uo General resolverías ya el debe- 
r4i itirigirM bis 1001001080108111

, Pesad ÿ medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredos 11*  Cór. 
doba.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, rdacun es, cuen
tas generales y men
suales. carpetas etc. pa
ra los establecimientoi 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la impren
ta del « Diario C^ Górdo- 

1 ba, Letrados ib y 18 y 
San Fernán au núm. 34.

i Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo*  se hallan de 
venta eñ la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 16.

Filiaciones y citaoio 
nes para los quintos, se 
espenden en la Imprer - 
ta da Obte pariÓdico.

A los Secretarios de 
ayuulaiuiealo.

Repartí mien to y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter*  
ritoriai*  con el aumento 
del tanto por ciento pa
ramumcipaler y con aiv 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
del “Diario de Gór lota. 

| Letrados 18 y dan Fer- 
t nandoó4 
i--------------------------------- 
t Listas de revista, dis

tribución, ajustts, pa- 
J peletas de rancho y lis

ias ce embarque*.  Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba» 

t Letrados tb y 16 y óan 
; Fernando 3t.

Ministerio de Cultura 2024


